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Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 110014003043-2020-00540-00 

 

 De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

 

 Primero: Acredítese el envío de la comunicación de que trata el Artículo 

2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 al deudor y al garante acerca de la ejecución. 

 

 Segundo: acérquese copia del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

CL. 
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